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DmECCIÓN- A 0M m iST H A C lÓ N  s 
OaU® del Oarmen, núm. 29, principal.

Teléfono n(im, 2 .^ 9 ,

VBNTA DB BJEiMLPI,ARBS; 
MInlaUrlo do la Gobernación, planta b%ja- 

Número suelto, 0,60.
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Mfsifste.rlo-de Oraola y Justicia:
Beal decreto promoviendo á la Dignidad de 

Deárij prim era Silla post Pontiñcalem, 
vacante en la Santa Iglesia, Catedral de 
Osma, al Presbítero Doctor D. Juan Gd- 
me^ Delgado y Dignidad de Arcediano de 
la de'Pamplona,—Página610,

Otro nombrando para  la Dignidad de Maes
trescuela, vacante en ¡a Santa Iglesia Ca
tedral de Osma, al Fresbitero Doctor don 
Manuel Requejo Pérez.—Página 510,

Ministerio .de Guerra;
Pieal orden disponiendo se devuelvan á doña 

Bonifacia Rodrigo Pérez las 1.500 pesetas 
que depositó para redimir del servicio 
militar activo á su hijo Adolfo Negro Ro
drigo,—Página 510,

f̂ liraistsHo de la Oolisrnacloa:
Beal orden (reclificcida) resolviendo la re

clamación producida ante este Minislerio 
por D, Julián Aniel Qiiirogay Subdirector 
de la Compañía de seguros reunidos La 
Unión y el Fénix Español^ en Alavay con
tra un arbitrio establecido por el Ayunta
miento de Vitoria sobre las Compañías de 
seguros por ampliación y mejora del ser
vicio de incendios,—Página s 510 y  511,

■Smlsterio de I-astnieeion Publica y Pálu Artei:
Beal orden disponiendo que por el Goberna

dor civil de Sevilla se requiera al Padre 
superior del Colegio de los Salesianos, es
tablecido en el Convenio de la Santísima  
Trinidad, en la citada capítaly para  que 
manifieste si se halla dispuesto á fundar 
en breve plazo el estahlecirnierdo docente 
instituido en Arcos de la Frontera por la 
señora Marquesa de Campo Ameno, y  que 
la citada Autoridad se haga cargo del re
manente del precio de la casa calle del 
Conde de Barajas, número 15, de Sevilla, 
que fué enajenada en 21 de Agosto de 1913, 
Páginas 511 y  512,

M inisterio de Fcmenio:
Real orden aprobando la propuesta elevada 

por el Tribunal de oposiciones á placas 
de Oficiales cuartos de AdministracíÓ7i 
civil, dependientes de este Ministerio', que 
se publique referida propucBla en estp 
periódico oficial; que se nombre para  las 
12 vacantes existentes á los opositores que 
ocupan los 12 primeros lugares de dicha 
propuesta, y  cpie con los 33 siguientes que 
figuran en la misma se constituya el Cuer
po de aspirantes,—Página 512.

Otra nombrando el Tribunal de exámenes 
que ha de juzgar a los aspirantes á p la 
zas de personal subalterno de este Minis
terio,—Página 512,

Adiiiiülstraclégi Oinirals
E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección de po- 

Iííiqsl,—Anunciando que el Ministerio de 
Marina de Portugal ha dictado las dis
posiciones que se publican, relativas á la 
entrada de buques en el puerto de Lisboa, 
Página 512,

Sección de Comercio.—i4dicio^i«s y modi
ficaciones á las listas de mercancias cuya 
exportación dé l a  Gran Bretaña está pro
hibida,—Página 512.

Anunciando haber ingresado en la Casa de 
Orates de Santiago de Chile el súbdito es
pañol Cesáreo Aldanaz y  Ramírez.—Pá
gina 5Í3,

Asuntos contenciosos.—Ammckmíio el fa
llecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se indican.—Página 513,

G r a c ia  y  J u s t i c i a — Dirección General 
de los Registros y del Notariado,—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Angel Noga
les contra la negativa del Registrador de 
la x>ropiedad. de Aracena á inscribir una 
escritura de renuncia, aceptación y  des- 
crívción de bienes hereditarios,—Página 
513,

Circular recordando á los Jueces municipa
les la puntual observancia de lo prevenido 
en el articulo 92 de la ley del Registro ci- 
viL'—Página 514,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene- 
ral de Primera enseñanza.—Declarando 
que los Maestros que se indican tienen de
recho, como Maestros que fueron m  Ca* 
narias, al abono de la gratificación de re
sidencia por el tiempo que desempeñaron 
sus Escuelas,—Página 514.

F o m e n t o .— Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Aguas.—Autorizando al Pre
sidente de la Comunidad de Regantes de
nominada Heredad dé Tafira, para  alum 
brar aguas subálveas en el barranco de 
San Mateo, término municipal del pueblo 
de este nombre, isla de Gran Canaria.— 
Página 515,

Idem al Presidente de la ídem id, denomi
nada Heredad de Padilla y la Villera, 
para alumbrar aguas subálveas en el cau
ce del barranco de Azuaje, en los térmi
nos municipales de Forgas y Moya, isla  
de la Gran Canaria.—Página 515,

Legalizando las obras construidas por la 
Sociedad Pradera y  Compañía para  el 
abastecimiento de aguas á la ciudad de 
Mataró.—Página 516,

A n e x o  í.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m in i s t r a c ió n  P r o v iN "  
ciA L. —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l ,—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Madrid y  Coruña), Banco Hipoteca
rio de España, Banco de Crédito de Zara
goza, Sociedad Coto Vicario, Compañía 
General de Tabacos de Filipinas, Socie
dad General Gallega de Electricidad y  
Sociedad Moderne Garage Franco-Espa- 

S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.<̂ — E d ic t o s ,— C u a d r o s  e s t a d í s «
TICOS DE

H a c i e n d a —Subsecretaría.— Relación del 
movimienío del personal administrando 
dependiente ele este Ministerio, habido 
durante el mes de Enero údthno.

Intervención general de la -Administra
ción del E^tOiáo,—Recaudación liquida 
obtenida durante el mes de Enero del año 
actual,

A n e x o  8.®—T r ib u n a l -  S u p re m o , — S a la  
m iio Q v n íu ,^ P lU g o s6 7 y  63.
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8 . M. el R ey Don Alfonso XIII (q, D. g,)g 
®. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia  
^ SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

Do igual beneñcio disfrutan las de
m ás personas de la Augusta E m l Fa-

i i i s T E E i o  »E m k m  Y j u m c í i -

i BEALB5S D E C R E T O S
Vengo en promoYor á la Dignidad de 

Deán, primera Silla post Pontificalem^ va^ 
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Osma, por defunción de D. Manuel de 
Roa Ontoria, al Presbítero Doctor don 
Juan Gómez Delgado, Dignidad de Arce
diano de la de Pamplona, que reúno las 
condiciones exigidas en los artículos 4.  ̂
y  10 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
jgl ministro de Gracia y Juctioln,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y  servicios de D, Juan Górnes 

Delgado,
De 1881 á 1896 cursó en el Seminario 

de Segovia tres años de Latín y Hum ani
dades, tres de Filosofía, siete de Teología 
y dos de Derecho canónico.

En 22 de Septiembre de 1894, recibió el 
Presbiterado.

En 10 de Junio de 1895, fue nombrado 
Coadjutor de la parroquia de Santa Bár
bara, do Segovia.

En 23 de Junio del mismo año, recibió 
en el Seminario Central de Toledo el gra
do de Licenciado en Teología, y  en A gos
to Me 1897 los de Doctor en la misma Fâ * 
cuitad y Licenciado en Cánones.

Pué nombrado Profesor del Seminario 
de Segovia en los cursos de 1895 al 900.

En 1899, practicó los ejercicios de opo
sición á la Canonjía Magistral de la San
ta Iglesia Catedral de Segovia, siéndole 
aprobados por unanimidad y entrando en- 
votación.

Previos los ejercicios de oposición, que 
le  fueron aprobados por unanimidad, fué 
elegido en 24 de Julio do 1902 Canónigo 
Doctoral de la Santa Iglesia Catedral de 
Pamplona, posesionándose el 26 del m is
m o mes.

En 1902, fué nombrado Profesor del Se
m inario Conciliar do Pamplona. '

En 3 de Febrero do 1914, se posesionó 
de la Dignidad de Arcediano de la Santa 
ig lesia  Catedral de Pamplona, para la 
que fué nombrado por el Prelado, cargo 
que en la actualidad obtiene.

Vengo en nombrar para la Dignidad  
dé Maestrescuela, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Osma por defunción 
de D, Domingo Peña Ruiz, al Presbítero 
Doctor D, Manuel Requejo Pérez, que re

úno las condiciones exigidas en los ar
tículos 9.  ̂y 10 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á dos de Marzo da m il 
novecientos dioclsóis.

ALFONSO.
Ei Ministro úe Gracia y Jiistiol®,

Antonio Barrí'SO j.Casüüo.

Méritos y servicios de D. Manuel Requejo 
Peres,

Previa incorporación‘dei primer año 
de Latín, cursó en el Seminario Conciliar 
de Osma, de 1885 á 1898, el segundo y ter
cero de Latín y Humanidades, tres de F i
losofía, siete de Teología y  dos Derecho 
canónico.

En 14 y 16 de Julio de 1897, recibió ios 
grados de Licenciado y Doctor en Teo
logía.

En 21 de Diciembre de 1895, recibió el 
Presbiterado.

En Octubre de 1894, fué nombrado Pro
fesor del Seminarlo Conciliar de Osma, 
cargo que desempeñó hasta Junio de 
1907.

En 28 de Abril del mismo año, fué ele
gido, previa oposición, para la Canonjía 
Magistral de la Colegial de Soria, de la 
que se posesionó en 10 de Mayo del m is
mo año.

Por Real decreto de 24 do Diciembre 
de 1912, fué promovido á la Dignidad de 
Maestrescuela do la Santa Iglesia Cate
dral de Canarias, de cuyo cargo, que ha 
renunciado, se posesionó en 12 de Febre
ro del siguiente año.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por D.^ Bonifacla Rodrigo Pérez, ve
cina de esta Corte, calle del Limón, nú
mero 24, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, según carta de pago núm e
ros 179, expedida en 30 de Septiembre de 
1911, para redimir del servicio militar 
activo á su hijo Adolfo Negro Rodrigo, 
recluta del reemplazo de 1911, pertene
ciente á la Caja de Recluta de Madrid, 
número 1; teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 175 de la ley de Re
clutamiento de 11 de Julio de 1885, mo- 
diñcada por la de 21 de Agosto de 1896, 

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

D© Real orden lo digo á V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid, 1.  ̂
de Marzo de 1916. ,

, LDQUE. ■
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

I e i i i

i Habiendo sufrido un error de copia en 
I la publicación de la Real orden de 11 de 
I Octubre do 1915, publicada en la Gaceta 
I del día 23 del misino mes, so reproduce á 
I continuación, debidamente corregida.

EEIAL OEDEN 
Vísta la reclamación producida ante 

este Ministerio por D. Julián Aniel Qui- 
roga. Subdirector de la Compañía de se
guros reunidos La Unión y El Fénix Es- 

I pañol en esa provincia, contra un arbi- 
f trio establecido por ese Ayuntamiento 
I sobro las Compañías de seguros por am- 
I piiación y mejora del servicio de incen- 
I dios:
j Resultando que ese Ayuntamiento y  
j Junta municipal acordaron coiisigriar on 
I su presupuesto de 1915, capítulo 2.000 
f pesetas por servicios prestados on la ex- 
I tinción de incendios, y otras 2.000 pesetas 
I por el arbitrio del 2 por 100 sobre las p6- 
I lizas de seguros de incendios:

Resultando que en 8 do Marzo último 
acude á este Ministerio el recurrente, ale
gando: que el Ayuntamiento se ha o lv i
dado de los preceptos del artículo 137 de 
la ley Municipal; que el arbitrio conculca 
todos los preceptos legales que rigen ©n 
la materia; que al establecerse el aparta
do B, número 5, de la ley do 27 de Marzo 
do 1900 el 2 por 100 sobre las primas de 
seguros, se consignó en el artículo 18 
que las cuotas de las contribucioiios de 
utilidades no X->odráii sufrir recargo algu
no para atenciones provinciales ni m un i
cipales; qiio las Sociedades de seguros á 
prima fíja no son Sociodados puramente 
locales, sino que extienden sus operacio
nes á varios pueblos y tienen sus accio
nistas en distintos puntos do España y. 
del extranjero, por lo que vendrían á con
tribuir al sostenim iento del servicio de 
incendios de esa capital los socios de to
das partes; que la vaguedad é imperfecta 
redacción de las dos partidas aludidas 
son causa de que no puedan combatirse 
al detalle, y otras manifestaciones que 
estima pertinentes á su derecho,jjara ter
minar suplicando se declare improceden
te el arbitrio de que se deja hecho m é
rito:

Resultando que se ha cum plidó en esto 
expediente con lo dispuesto eñ  el artícu
lo 25 del Reglamento de 22 de Abril de 
1890, sin que por las partes se haya hecho 
uso del derecho concedido:

Resultando que inhibido del despacho 
de este expediente el Ministro titular de 
esto Departamento, se acordó por el Con
sejo de Ministros designar corño M inis
tro especial para su resolución al titular 
del Ministerio de Hacienda:

Considerando que al establecerse en 
esa capital un arbitrio sobre los servi
cios de extinción de incendios, tanto ese 
Ayuntamiento como varios de España 
han dado ocasión á que se prom uevan
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diversos recursos, en que se plantea, no 
sólo el problema de la licitud dcl arbitrio 
con arreglo á una recta intej'pretación de 
la ley Monicipal, sino también otras va
rias cuestiones incidentales relativas á la 
cuantía del gravamen, á la determina
ción do las personas obligadas á satisfa
cerlo y á la forma de distribución ó exac
ción que sea más coiiforme con el carác
ter que ban de tener ios arbitrios en re 
lación á determinados serricios ó indus
trias, cuales cuestiones es preciso tomar 
en consideración para rc^solver el recurso 
interpuesto por D. Ju lián  Aiilel y osia- 
blecer para lo sucesivo reglas de carácter 
general que eviten la incertídumbre y la 
posible arbitrariedad:
■ Considerando que al determinar la ley 
Municipal en el número 2/̂ '̂ del artícu
lo 138 los conceptos que pueden servir 
de baso para la imposición de arbitrios, 
establece im plícitam ente los grupos co
rrespondientes á servicios, obxas é indus
trias, cada uno do los ciiales está condi
cionado en las disposiciones que siguen  
á dicho artículo, y especialm ente por lo 
que puede afectar al recurso de que se 
trata en las reglas y 8A del artícu
l o '37 de la propia ley, lo cual vobliga á 
determ  iiar si en este caso se está en pre
sencia" de ser/icio  ó industria que pueda 
Ser base de gravamen para el vecindario: 

Consideraiid) por lo que respecta al 
arbitrio sobre servicios, que el texto de 
la regla 1.  ̂del aríículo 137 excluye toda 
posibilidad de gravar á las Compañías 
aseguradoras, en cuanto no reciban be- 
neñcio Ó provecho inmediato y directo 
del servicio que el Ayuntamiento preste 
no sólo par lo terminante y expreso do 
la regla del artículo 137 que llevaría á 
la  conclusión de que sólo quion recibo 
asistencia y auxilio puedo ser obligado 
al pago, sino también por la índole e s 
pecial de las obligaciones contraciuales 
qiie existen entre asegurado y asegura
dor, que siempre tendrían virtud suficien
te para que la Compañía que se subroga 
en los riesgos del asegurado hiciera re
caer sobre éste las consecuencias de ha
ber de satisfacer cualquiera gabela, im 
puesto ó arbitrio, en consideración al au
xilio  recibido: .

Considerando que si se examina el caso 
presente desde el piiato de vista de esti- 

-m ar la acción de las Compaíiíasdo segu
ros como ejercicio de una industria líc i
ta regulada por las leyes, cuantas dudas 
pudiera surgir respecto do la interpre
tación de la ley Municipal, res al iarían 
aclaradas por el artículo 18 de la Ley do 
27 de Marzo de 1900, que al excluir do 
todo gravamen provincial y municipal 
no consentiría arbitrio de ninguna espe
cie en concepto de recargo, puesto que 
las utilidades que obtengan las Compa
ñías de seguros son de las exceptuadas 
al comprenderse en la tarifa 3,® número 
5A de la propia Ley:

Considerando que lo expuesto no obs

ta á que se haga uso por los Ayunta
m ientos de la regla lA del artículo 137 de 
la ley Municipal para crear arbitrios 
cuando el servicio que presten con oca
sión do extinción de incendios recaiga 
en provecho ó boneñcio particular de al
guna persona, sin que tampoco sea obs
táculo la circunstancia de que el artícu
lo 134 de la Ley en su número 4A im pon
ga á los Ayuntamientos la obligación de 
atender á estas necesidades, porque de 
igual suerte so enumeran como partidas 
obligatorias del presupuesto m unicipal 
finalidades de las comprendidas en los 
artículos 72 y 73, cjue, según especial 
mención, dan lugar al establecimiento de 
arbitrios, según los artículos 136 y 137 de 
la misma Ley:

Considerando que el espíritu y la letra 
de la ley Municix3al no consienten que los 
arbitrios sobre servicios tengan otro ca
rácter que el de remuneratorios de ios 
que 30 presten, lo cual obliga, en evita
ción de interpretaciones equivocadas, á 
señalar el máximum de la base de im posi
ción, j  que ésta, para conservar aquel ca
rácter, no puedo exceder en las partidas 
que se fijen en los presupuestos del coste 
del ontretenimiento y amortización del 
material ni del prosiipuesto correspon
diente para atender al servicio, ya que, á 
mayor abundamiento, si otra cosa se h i
ciera, habría de resultar recargada la 
contribución de las fincas urbanas ó gra
vado el daño de quien sufre un sin ies
tro:

. Considerando que indopeadientem eiite 
de las tarifas que puedan fijarse para 
que quien aproveche el servicio lo rem u
nere ai Ayuntamiento, no es obstáculo 
pora que fijado el cupo total del arbitrio 
establezcan ios Ayuntamientos concier
tos para su exacción, sobro todo tenien
do en cuenta que, con esta fórmula, p o
drían resultar acordes los iritereses de 
los Ayuntaiiiientos Y do, las Compañías 
por la mayor facilidad de éstos para la 
recaudación y cobranza de tales arbi
trios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1A Que es ilícito el recargo de la Con
tribución do utilidades establecido bajo 
G‘i nombre do Ingreso por servicio do ox- 
tincióri de incendios, tanto en esa capital 
como en cualquier otro Ayuntamiento de 
España, cuando la base de im posición sea 
el importe de las primas do los seguros 
efectúalos.

2A Que el arbitrio do iiicendios sóio 
podrá ostablecorse en consldoración al 
servido prestado en provecho de perso^ 
na determinada y con el carácter do re
muneratorio, nunca en concepto de re
cargo de otro gravamen legal de cual
quier género que sea.

3.° Que el cupo total que se fije en 
presupuestos por este concepto no po
drá exceder del importe de las partidas 
necesarias para el sostenim iento del ser

vicio y amortización del valor del mate
rial; y

I 4.  ̂ Que los Ayuntamientos podrán co- 
r brar e l cupo señalado para este arbitrio , 
‘ por concierto con las Compañías asegu- 
I radoras de incendios.
I Do Real orden lo digo á Y. I. para 
I su conocimiento y efectos consiguientes.
I Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma- 
I drid, 11 de Octut-re de 1915.

! BUGALLA L.
j Señor Gobernador civil de Alava.

í i i im io D E - f f lm c c í t o P ü B i í C A
! \  BEIMS AETES

REAL OHDEK, ■
lim o. Sr.: La Excma. Sra. D.^ Ana Ma

ría Yelázquez-Gaztelu y Bernede, Mar
quesa de Campo Ameno, otorgó testa
mento en 31 do Julio de 191L bajo el cual 
falleció en 29 do Octubre de 1912, consti
tuyendo una fundación de carácter bené- 
ficodoceiite en el Convento llamado de los 
Descalzos, en la ciudad do Arcos de la 
Frontera (Cádiz), propiedad de la testa
dora.

Era la voluníad de la finada Marquesa 
de Campo Ameno, expresamente m ani
festada en la cláusula testamentaria, qúe 
la fundación quedase constituida dentro 
de los dos años siguientes á su falleci
miento por la Comunidad do Padres Sa- 
leslanos, de la ciudad de Sevilla, caso do 
que aceptara la herencia el Superior do 
la Orden, disponiendo también que si al 
finalizar los referidos dos años no estaba 
abierto el Colegio, percibiera la renta de 
la testamentaría D. José Vigueras y Quin
tero.

El Padre Siiporior del Convento do la  
Santísima Trinidad, de la ciudad de Se
villa, aceptó la herencia, primero á bene
ficio de inventario y después en firme, 
según comunicación del propio interesa
do fecha 1.̂  de Noviembre do 1914, en la 
que manifiesta haber firmado la escritu
ra de venta de una finca urbana cuyo to
tal importe fué percibido por los albaceas 
y testamentarlos, que aun, indebidamen
te, retienen el sobrante que necesaria
mente ha do ser invertido en las obras de 
instalación para el Colegio.

Estableció la testadora en la cláusula 
vigésim a de su última voluntad, que sí 
los Padres Salesianos no aceptaban la 
heroncia con las condiciones impuestas, 
los Patronos deberían concertar la fun
dación con una Asociación religiosa de
dicada á la enseñanza, que destine por lo 
monos á la misma cuatro i'oligiosos que 
sean Presbíteros.

Es evidente que no se ha cumplido la 
condición impuesta por la testadora de 
que el Colegio quedase fundado dentro 
de los dos años siguientes á su falleci
miento, ocasionándose con ello un per
juicio á los 'intereses particulares d©
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pueblo de Arcos de la Frontera y á los 
generales de la enseñanza.

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas, y en armonía con lo preceptua
do en el artículo 2.  ̂ da la Instrucción 
para el ejercicio del protectorado en la 
beneficencia docente particular, y la obli
gación á velar por su estricto cunipll-- 
miento probada la voluntad del testador,

8. M. el Rey (q. D. g.) se Ifa servido 
disponer:

Que por el Gobernador civil, Pre
sidente de la Junta provincial de Benefi
cencia de Sevilla, se requiera al Padre 
Superior del Colegio de los Salesianos, 
establecido en el Convento de la Santísi
ma Trinidad en la citada ciudad, pára, 
que manifieste si se halla dispuesto á 
fundar eíi breve plazo el establecim iento 
docente instituido en Arcos de la Fronte
ra por la Excma. señora Marquesa de 
Campo Ameno.

2P Que dicha Autoridad, en el cum
plim iento de los deberes que le impone 
el ejercicio de su cargo de Patrono in te
rino, á virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 10 do Noviembre de 1914, se 
haga cargo del remanente del precio de 
Ja casa calle dei Conde de Barajas, núm e
ro 15, de Sevilla, que se enajenó en 21 de 
Agosto de 1913, el cual ha de invertirse 
necesariamente en las obras para la in s
talación del Colegio fundacionaL 

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos afios. Madrid, 24 de F e
brero do 1916.

BURELL.
goEor Subsecretario de esto Ministerio.

IIISTEEÍO DE FQIEITO

EBALSS OBDBKEg j
Vista la propuesta elevada por el Tri

bunal de oposiciones á plazas de Oficia
les cuartos de Administración civil de 
este Ministerio,
. B. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
aprobarla y disponer su publicación en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id , y que se nombre 
para las 12 vacantes existentes actual
m ente á los opositores que ocupan ios 12 
primeros lugares en la referida propues
ta, constituyendo el Cuerpo de Aspiran
tes los 33 siguientes que figuran en la 
m is m a .

De Real orden lo comunico á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero do 1916.

SALVADOR. 
Beñor Jefe del Negociado Contraí do osle 

Ministerio,
opuesta formulada por el Trlbiinul de 
oposiciones á plazas de Oficiales cuarlos 
de Administración civil, dependientes de 
este Ministerio^ para  cubrir las 45 que 
han sido objeto de la convocatoria,

1 D. Julio Juncosa Molíns,
3 José Gastel González,

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 

I 19
20 
21 

I 2 2
I 23 
I 24 
1 25 

26 
I 27 

28 
29 
80 
81 
32
83
84
35
36
37 
88 
89
40
41
42
43
44
45

En consonancia con io dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley de 4 do Junio  
de 1908, y en el 45 del Reglamento para 
su ejecución,

S. M. oI R e y  (q. D . gv) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal deexá- 
rrenes que ha de juzgar á los aspirantes 
á plazas de personal subalterno de este 
Ministerio, anunciadas por Real orden 
fecha 23 del actual, publicada en la G a 
c e t a  DE M a d r id  el 24 del mismo, á don 
Juan Bautista Martínez de Diego, Jefe de 
Negociado de segunda clase de la S e
cretaria de este Ministerio, y Vocales á 
D. Francisco Carsi Ossorio y D. Gustavo 
Avila Muñoz, Jefe de Negociado de terce
ra clase y Oficial primero de A dm inis
tración, respectivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1916.

■ SALVADOR.
Señor Jefe del Negociado Central do oste 

M inisterio.

>, Luis Angel Mendizábal de la Peña. 
Fernando Corral Alvarez Neira. 
José Ruíz Carmena.
I^edro Martínez Garcimartín. 
Víctor Hernández Font.
Evaristo Rapeia Riiiz.
Jesús Fernández Novoa.
Juan José Pozuelo Varona, 
Enrique Hergueta Vidal.
Josó González Glierif.
Rafael Roldan Rodríguez.
Esteban Gómez Gil.
José Batuecas Matugán.
Domiciano Abella González.
Luis Fernández Seco.
Manuel Uriondo Camacho.
Ignacio Vilaseca Martínez.
Angel Michelena Yillanueva. 
Ramón Sebastiá Ciaramunt. 
Joaquín Aguilera Alonso.
Joaquín Pardo Varela.
Ramón Viilalonga Numar. 
Demetrio Alvariño Gómez.
Juan José Fernández Montoya. 
Luis Pidal Rodrigálvarez.
Luis Bas Suso.
José Honorato Peña.
José Gómez Espina.
Juan García de Arrate,
Em ilio Bas Suso.
Antonio Porras Márquez.
Andrés Pando García del Busto. 
Alfonso Osuna Riobóo.
Andrés Mancebo Fernández.
Luis María Molíner Lana]a.
Josó Pérez Ándréu.
José Medina Togores.
Mariano García Calderón.
Miguel González Gozálvez. 
Policarpo Pablo Gutiérrez.
Antonio Martínez Fresneda Jouve. 
Enrique Isla Bolomburu.
Eugenio Martín 3z Yerdeguer.

MíNISTERiO DE ESTADÍ

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Ministro Plenipotenciario de la Ro’ 
pública portuguesa ha comunicado á esto 
Ministerio las disposiciones que á conti
nuación se insertan traducidas, dictadas 
por el Ministerio de Marina de Portugal, 
sobre entrada de buques en el puerto de 
Lisboa.

1.̂  ̂ Ningún navio de gueiTa ó mercan- 
I te podrá entrar en el Tajo sin piloto y 
I sin conocimiento previo del Gobierno, 
I debiendo fondear primeramente en la 
( bahía de Cascaes, y allí aguardar el per- 
I miso para pedir la barra.
I 2.  ̂ La entrada do navios extranjeros
f en el puerto de Lisboa no está permitida 
I sino desde la salida hasta la puesta del 
[ sol, salvo autorización especial dei Go- 
I bierno.
I 3.  ̂ Se observará el mayor rigor con-
i tra los sumergibles que intenten infrin- 
i gir la disposición 2.̂  
i 4.  ̂ Los sumergibles no podrán entrar
I ni salir á la barra sumergidos.
I 5.  ̂ Cualquier navio que pretenda pe-
I dir el puerto ó aproximarse á la costa,
I deberá señalar su presencia á los puestos 
[ semafóricos de que esté a ja  vista, 
j . Lo que se hace público para conoci- 
i miento general.
I Madrid, de Marzo de 1916,—El Sub'
I secretario, E, Ferraz.

SSGCIÓN DE COMEBOIO

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 11 do Febrero último, publica las s i 
guientes adiciones y modiñeacioiies á las 
listas de mercancías cuya exportación dé
la Gran Bretaña se ha prohibido*.

(1) Se prohíbe la exportación á todos 
los países de lo s productos siguientes^

Electrodos de carbón para hornos eléo^ 
tríeos.

Cok de petróleo.
(2) El epígrafe «Capsicum y oleorosi- 

na de capsicumi), en la lista de mercan
cías cuya exportación á todos los países 
extranjeros está prohibida (véase la Ga
c e t a  d e  M.a d r id  del 10 de Septiembre do 
1915), se siistitu3' 0 por el sigiiieiite: «Oleo- 
resina de capsicumi).

(3) £1 epígrafe ((Vejigas y tripas para 
embutidos», en la lista de artícuios cuya 
exportación está prohibida á todos los 
países, excepto á las Posesiones y Protec
torados británicos, se sustituye poi" el s i
guiente: «Vejigas, tripas, cubiertas y pie
les para embutidos».

(4) El epígrafe efíiiesos para abono, 
huesos disueltos, polvo do huesos, a li
mentos para el ganado preparados con 
huesos y cenizas de huesos», en Ja lista 
do artículos cuya exportación está prohi
bida á todos los países, excepto á las Pc- 
sesiones y Protectorados británicos, se 
sustituye "por el siguiente: «Huesos, en 
cualquier foiuna, enteros ó triturados 
(incluyendo los luresos di sueltos, el polvo 
do huesos y los alimentos para el gana
do preparados con huesos) y Ja ceniza de 
huesos».

(5) El epígrafe «Capsicum y p im ien
tas» se incluyo en la lista de los artículos 
cuya exportación se prohíbe á todos los 
países, excepto á las Posesiones^ y Protec
torados británicos.

(6) El epígrafe «Plomo, plomo en lin
gotes, planchas ó tubos (incluyendo me
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ta l de so ldar que contenga pIomo)D, en la  
lis ta  de los artículos cuya exportación se 
p roh ibe á todos ios países, excepto á  las 
Posesiones y P rotectorados británicos; se 
sustituye po r el siguiente: ((Plomo, p lo 
mo en lingotes^ p lanchas, tubos ó re s i
duos (incluyendo el m etal de so ldar cjiie 
contenga plomo)».

(7) E l epígrafe ocPlmienta»; en la  lis ta  
de artículos cuya exportación está prolii- 
b ída á todos los países ex tran jeros do 
Euroxia y de los m ares M editerráneo y 
Negro, excepto á .F rancia , R usia (á excep
ción de sus puertos del Báltico), Italia, 
E spaña y P ortugal, queda suprim ido .

(8) Se prohíbo la  exportación á todos 
ios ijaíses ex tran jeros de E uropa, del Me
d iterráneo  y del Mar Negro, excepto á 
F rancia , R usia (con excepción de sus 
p u erta s  del Báltico), Ita lia , España y P o r
tugal, de los productos siguientes:

A rrack  (aguardiente).
Caseína.
Corcho y se rrín  de corcho, no inc lu 

yendo los hules p ara  pisos que estén fa 
bricados parcialm ente con se rrín  de cor
cho.

M adrid, de Marzo de Í916.=E1 S ub 
secretario, E ugenio  Ferraz.

La Gaceta de Londres correspondiente 
a l  15 de F ebrero  últim o, publica un De
creto de igua l fecha prohib iendo  la im 
portación  en la  G ran B retaña, desde el 

de Marzo de 1916, de los x>roducios s i
guientes:

Todas las m aterias p a ra  la  fabricación 
de papel, incluyendo la  p u lpa  de m ade
ra , el esparto  y los trapos de hilo y de a l
godón.

P apel y cartón  do todas clases y sus 
m anufacturas.

Todas lás publicaciones periódicas ([ue 
excedan de 16 pág inas y que so im p o r
ten  en. o tra  form a que no sea en iiúnie.ros 
sueltos p o r el correo.

Tabaco, m anufacturado  ó sin  m anufac
tu ra r  (incluyendo los cigarro s y c ig a rri
llos).

M aderas p a ra  ebanistería , m arqnetería  
y m aderas duras.

P ied ras j  p izarras.
Lo aiitoriorm ente d ispuesto no es, sin  

em bargo, aplicable á n inguno  de los an 
terio res artículos cuando se im porten  en 
v irtu d  de perm isos otorgados po r el 
Board o f Trade, 6 p o r delegación del m is
mo, con arreg lo  á las condiciones que se 
determ inen en dichos perm isos.

M adrid, 1.® de Marzo de 1916.—E1 S ub
secretario, Eugenio F erraz.

La Gacela de Londres correspondiente 
al 15 de Febrero últim o, pub lica un  De
creto de igua l fecha disponiendo que á 
p a r ti r  del día 1.® de Marzo de 1916, n in 
g ú n  buque de vapor britán ico  que exce
da de 500 toneladas b ru tas de arqueo, á 
excepción d é lo s  dedicados á la  n av eg a
ción de cabotaje, po d rá  efectuar n in g ú n  
viaje, sin  que el naviero  Ó el lle tador h a 
yan obtenido la correspondiente licencia 
del Com ité de autorizaoiones designado 
p o r el P residen te del Board o f Trado, la 
cual puede referirse, de un  m odo general, 
á determ inadas clases de buques ó do v ia
jes, ó ser especial p a ra  cada caso. , 

M adrid, 1.® de Marzo de 1916. -El Sub • 
socrotario, Eugenio F erraz.

de tre in ta  y dos años, soltero, h ijo  de Gre- j 
gorio  j  Manuela. '

M adrid, 28 de Febrero  de í916 .~E iS iib - 
socreíario, Eugenio Ferraz.

ASUXTOS .CONTSXCICSpS

El Cónsul de E spaña en Méjico, p a rti
cipa á este M inisterio la  defunción del 
súbdito  español D. Modesto A brizqueta 
Larrazabal, soltero, com ercianto, na tu ra l 
de A rranciidiaga, provincia de Vizcaya, 
ocurrida  oii aquella capital el d ía 2 del 
corriente mes.

M adrid, 29 de Febrero  de 19iG.-=-El Sub
secretario , Eiigonio Ferrazi

El Cónsul de E spaña en M anila, p a r ti
cipa á este M inisterio la  defunción del 
súbdito  español D. L iborio Trem oya y  ̂
Loriaga, na tu ra l de Vizcaya, hijo  de Li- | 
borlo  y de Lorenza, ocurrido- en aquella  j 
ciudad el 28 de D iciem bre do Í915. ;

M adrid, 29 de F ebrero  de 19 i6 .~ E i Sub
secretario , Eugenio  F erraz.

E l Cónsul de España en S ain t N azaire 
p artic ip a  á este M inisterio la  defunción j 
del súbdito  español Antonio Lozano Ro- ¿ 
driguez, de tre in ta  años do edad, soltero, [ 
jornalero , n a tu ra l de Cazaila de la  S ierra  J 
(Sevilla), ocu rrida  po r suicidio el 25 de 
E nero  ú ltim o.

M adrid, 29 de F ebrero  de 1916.—E l Sub
secretario, Eugenio  Ferraz.

L i  Legaci(3ií do E sp añ a  en S antiago de 
Chile, com unica haber ingresado  en la  ' 
Casa de Orates de aquella  cap ita l Cesáreo ¡ 
A ldanaz y Ram írez, n a tu ra l do Logroño,

E l Cónsul de E spaña en O porío p a r ti
cipa á esto M inisterio la  defunción de los 
súbditos españolo-c?:

Alfonso A rguelo Murcia, de soisonta y 
u n  años de edad, ocurrida  el 8 de Di
ciem bre últim o.

M aría del Carm en A ntonina, de diez 
m eses da edad, expósita, ocu rrida  el 27 
de E nero  últim o.

G arlos Silvela Suárez, de sesenta y nue
ve años de edad, casado, ocurrida  el 1.*̂  
de Enero últim o.

M adrid, 29 de F ebrero  de 1916.==Ei Sub
secretario, Eugenio F erraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l I lF e e c i é i i  
€le I m  M e -ir ls tro s  y  

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo  in 
terpuesto  po r el N otario D. Angel N oga
les contra la  negativa del R egistrador de 
la  P rop iedad  de A racena á insc rib ir una 
escritu ra  de renuiiciá, aceptación y d es
cripción de bienes hered itarios, pend ien
te en esto Centro p o r a¡>euioión del recu
rren te:

R esallando  que por testam ento  o to rga
do en C ortegana ante el N otarioD . Clau
dio Sánchez el 23 do D iciem bre do 1909, ' 

Carm en Vázquez M artín instituyó  por 
su único y un iversal heredero á sii espo
so I). M anuel Morí ña Coronado, y si éste 
falleciese antes que la testadora, serla  h e 
redera  su sobrina V isitación Castilla Váz
quez; en igua l fecha y tam bién  ante el 
rn-isnio N otario D. Gjaudio Sánchez o to r
gó D. M anuel Morí fía Coronado un tesía- 
meiito, en el que despué^3 de legar á su 
esposa D,^ Carm en Vázquez la m itad  de 
todo su 'caudal, in stituyó  heredera á su 
m adre Josefa Coronado, si lo sobrevivie
s e  sustitu ;/éndola con su esposa, y si am 
bas falleciesen antes ĉ ûe el testador, se 
r ía  heredera de todo el caudal su sobrina 
po lítica V isitación C astilla Vázquez; J

Resultando que D.®- Josefa Coronado 
p rim era  heredera institu ida  en el te s ta 
m ento do D. Manuel Moriña, falleció en 
23 do Noviem bre de 1910; que D.^ Carm en 
Vázquez M artín falleció en 29 de Marzo 
de 1911, y, por últim o, D. M anuel M oriña 
m urió  tam bién en 21 de Ju lio  de 1914, 
sin aceptar ni repud iar la herencia de su 
c.sposa:

R esultando que por escritu ra o torgada 
en Ara COK a ante D. Angel Nogales el 20 
de D iciem bre do 1914, iyf' Visitacióii Cas
tilla  Vázquez aceptó la  herencia de don 
M anuel Moriña, y como ta l heredera, y en 
ojcreicio de la facultad  que le confiere el 
artículo 1.006 del Código Civil, r(3pudió la 
horencla de Crírmeii Vázquez, á cuyo 
disfru te había sido llam ado el D. Manuel 
po r el testam ento de su esposa; á coníi* 
nuación, la com pareciente aceptó por su 
propíio derecho la herencia do su tía  doña 
Carm en Vázquez, que la liabía institu ido  
en segundo térm ino; en la m ism a escri
tu ra  fueron descritos ó inventariados los 
bienes relictos, adquiridos todos ellos 
du ran te  su m atrim onio  por los causan
tes:

Resultando que presen tada copia de 
esta escritu ra  en el Registro, de la  P ro 
piedad de Araí'-ena, puso el R egistrador 
la no ta siguiente: «No adm itida la  in s 
cripción del docum ento que precede por 
observárse lo s defectos: IF  Q o in s titu i
do por Carm en Vázquez M artin por 
su único y un iversal heredero el cónyuge 
síiperstUe D. Manuel M oriña Coronado, y 
repud iada la  herencia en nom bro del 
heredero, ]3or la  que lo es de éste doña 
Visitación Castilla Vázquez, ha quedado 
dicha herencia sin  herederos in s titu i
dos. 2.° Que se acepta la  herencia de doña 
Carm en Vázquez por D.^ V isitación Cas
tilla, que no es heredera in stitu id a  suce- 
slvam ente, como so expresa en el docu
m ento, según resu lta  de la q u in ta  cláu
su la dol testam ento de dicha causante, 
otorgado en 23 de D iciem bre de 1909 ante 
el N otario de C ortegana D. Claudio Sán
chez y  Salazar, no teniendo lu g a r la su s
titución  establecida, un a  vez que el in s ti
tu ido  supervivió á la testadora, y 3.° 
Como consecuencia de los anteriores, 
no concu rrir con D.*̂  V isitación C asti
lla, en defecto de heredero  institu ido  
de D.^ Carm en Vázquez, los llam ados po r 
la  Ley p ara  la  liquidación do la sociedad 
conyugal, división y adjudicación do los 
bienes que  constituyen las herencias de 
los cónyuges Carm en Vázquez M artín 
y D. Manuel M oriña y Coronado, y no 
siendo subsanables dichos defectos, no 
procede la anotación preventiva»:

Resultando’ que el N otario D. Angel 
Nogales in terpuso  esto recurso pid iendo 
que se declare extendida con sujeción á 
las form alidades legales la escritu ra  de 20 
de D iciem bre de 1914, fundándose en que 
si bien la cláusula 5.̂ " del testam ento de 
la  causante lim ita  el llam am iento á favor 
do D.^ V isitación Castilla al único caso de 
m o rir  antes que la. testadora su esposo 
M anuel Moriñas, es cierto tam bién (lue el 
problem a que esa cláusula p lan tea está 
resuelto  por el párrafo  segundo del .ar- 
tíeulo '774 del Código Civil, quo p u n tu a
liza el alcance de la sustitución de que se 
trata; y en que la  institución do heredero 
á favor do D.'̂ ' V isitación Castilla es en 
pleno dom inio, según la ciáiisula 7.^ del 
testam ento  de D. Manuel M oriñas y 5." 
del de su esposa D.^ Carm en Vá/quez:^

Resultando {|U0  el Regi.strador, al in 
fo rm ar en defensa de su nota, expuso: 
que del exam en de la cláusula 5.^ del ios- 
tam ento de Carm en Vázquez, resu lta  
evidente que la testadora estableció irmi 
sustitución sim ple, determ inando exprc-
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sám ente el caso en que había do tener lu 
gar, ó sea en el do m orir el institu ido  an 
tes que la testadora; que la cuestión se 
baila, on efocio, resuelta en el párrafo  so- 
gundo  del artículo  774 del Código Civil, 
poro en sentido coiitrario  al quo deñeride 
el recuíTcnte, toda vez que i)/" Carm en 
Vázquez lim itó de un modo te rm inan ta 
la siistiIlición a uno so 'o de los casos X->ra- 
vistos por el m encionado precepto iegaí, 
no pudiondo ahora am ])lier£0  al snpuu do 
do no aceptar ia herencia el heredero; que 
habiendo quedado sin efecto á causa do 
la supervivencia de 1). Manuel Morí lia, y 
en aplicación dei precepto legal ya citado 
la  sustitución csíablocida por í)d  Carm en 
Vázquez, 0 0  iiiiedo Dd Viaitrición Castilla 
aceptar la  herencia do ésta conio lierodo- 
ra  Busdtiíta, debiendo pasar los bienes á 
las personas llam adas por la Ley; y  que  
en la nota no so lia puesto en duda quo 
! ) /“ Visitación Castilla adquiero en pleno 
dom inio la herencia do 1). Manuel Mo
rí il a:

Resultando que el Juez  Pelcgado con- 
íin n ó  ia nota del Ilcgistradoi’, por acep
ta r  los funda montos lógales que éste h a 
bía alegado en s 11 i n form e:

R esultando que el iNotario recurren to  
so alzó de esta resolución con nuevo 
escrito i'n el quo á sus legaciones an te rio 
res añadió: que p ara  re.soiver este caso es 
ind ispensable eoDocer ia verdadera vo
lu n tad  de la testadora y  para ello hay que 
tener presento no sólo el texto defectuoso 
do la cláusula 5.^ do su testam ento, sino 
otros he-cbos, como el iTiiqv signiñcativo 
de o to rgar tostaiTiento eJ. m ism o día los 
dos có n yu g es ' h}stítuyóndeso herederos 
rocíprocam ciite y sustituycndose con la 
m ism a persona, lo m a l dem uestra la  in- 
tonción de que en todo caso y cualquiera 
que iiiose ei cónyuge sobreviviente los 
bienes fuesen propios de Visitación 
Castilla; que en estas circiinstáncias es 
b ien  n a tu ra l quo n inguno  do los cónyu
ges tuv iera  en cuenta ia hipótosis de que 
el sobreviviciiío renunclaso  la herenclB, y 
p o r eso no se incluyó esto caso en ia c láu 
su la do la  siistiíucióii; quo aceptando el 
criterio del R egistrador se llegaría  á la 
m ayor in justic ia, porque ab ierta  la suce
sión abiiitosíaio y  siendo evidente que ia 
persona excluida de una ber8iiei>i por tes- 
íainendo n o ' puede rec ib irla  por aqiiol 
otro ütillo , heredarían  á I).^ Carm en Váz
quez sus paríenteñ m ás lejanos con exciu- 
sióri do Visitación Castilla que es pro- 
cisam en to la ó nica person a 11 ornbrada en 
el testam ento, y quo es criprlchoso p r e 
tender, 611 la  intorprotaoión del a rtícu 
lo 774 del Código Civil, que si el testador 
establece la sustitución  p ara  el caso do 
m orir antes e l ln s titu íd o  no pueden aqué
llos tener lu g a r cuando el heredero" ño 
llega á serio p^or cualqu ier o tro motivo: 

H esulíando que el P residen te de i a Au 
d iencia conñrm ó el auto del inferior: 

V istos los artícu los 658, 667, 744, 764, 
774, 9S8, 9ó9 y  999 del Código Civil: 

Considerando que la cuestión del p re 
sente recurso  consisto en determ inar si la 
sustitución  hered ita ria  ordenada en tes
tamento para el caso de que el primera
m ente in stitu ido  fallezca antes que la 
persona testadora, tiene también lugar, 
no p or la prem oriencia, sino por re n u n 
cia de dicho p rim er in stitu ido  ó del causa* 
habiente del m ism o:

Considerando que según el artículo 774 
del Código Civil, puede el testador su b s
tituir una ó más personas al heredero ó 
herederos instituidos para el caso en que 
mueran antes que él ó no quieran ó no 
puedan aceptar la herencia, disponiend:) 
el párrafo segundo del mismo ar.V: v:' , 
que la sustitución simple, y s/v  ̂ 7 ^

de caso^\ com prende los tres expresa
dos en el párrafo anterior, á menos que 
oí testador baya dispuesto lo contrario:

Considerando quo, por tanto, no cabo 
aplicar directam ente ei precepto do diclio 
párrafo  segundo sobre la  sustitución sim 
ple y sin expresión de casos á la cláusula 
qu in ta del testam ento do DA Carm en 
Vázquez discutida en esto recurso, toda 
vez que ésta m oncíona única y expresa
m ente el do lalleciinioiito; y antes bion, 
in torprelando  á confrcirio scnstq los té rm i
nos do la citada disposición legal, ha do 
lim itarse la efoctividad del segundo lia- 
mamiviito al ügíoo supuesto expresado, 
no pudiendo am pliar á los otros dos ca
sos de falta de adaptación ó capacidad 
del in stitu ido  en que según el repetido 
artículo, puf da tener lu g ar la sustitución:

Coiishiorando que al iiito rp re lardo  osta 
m anera las c láusu 'as testam entarias, no 
se parte, como asegura el Notarlo i^ocu- 
rren íe, do una jTesuovcióii de voluntad  
arb itra ri 1 y caprichosa, sino quo se des
envuelve el p rincip io  de que la expresa
da por 0!. testador en form a solemno, es 
ley p ara  cuantos deri'voü sus doroclios 
del íestanieiito, y tc irendo  en cuenta quo 
son m uchas y fundam entales las razones 
por las cualí:S quien  instituye un segun
do hei*'dero para el caso do prem oriencia 
del p rim er iii.stitiiído, puede no querer 
quo so extienda la institución  al caso do 
no acepíaciüü do herencia, y m ucho m e
nos á los do caí an d a d  ó indignidad:

Considerando (pie á igual conclusión 
se llega e.n la cuestión discutida, si se 
desenvuelve el p>rinoipio general estable
cido por el crdciüo  675 dol m ism o Códi
go, á cuyo tenor, toda disposición te s ta 
m en taria  deberá entenderse en el sentido 
litera l de sus palabras, á no ser quo apa
rezca claram ente cjuo faé o tra la volim- 
ta.d dei testador; pues ni cid testam ento 
citado, n i aun de las alegacioiíos del re 
currente, resu lta  clara una volun tad  caii- 
tra r ia  á la  liin itad o ii d é la  siistituolón, 
aparte  de que no hay obscuridad, am b i
güedad ó eontratradicclóii quo m otive 
una investigación trasc en d e n ta r pa ra  
resolver el problem a:

C onsiderando cuio por lo expuesto no 
procedo la declaración de estar ex tendida 
la  escritu ra  origen del recurso  con arro- 
glo á las prescripciones legales, por ado
lecer del defecto de personalidad  de la- 
o to rgan te 0 0  cuanto al particu lar consig
nado en la nota del R egistrador.

E sta  Dirección G eneral ha acordado 
con lim ia r Ja providencia apelada.

Lo que con devolución d--l expediento 
o rig ina l coiiiudígo á V. I. á ios efectos 
consiguientes. Dios guarde á. V. I. m uchos 
años. Madrid, 25 do Eooro do 19i.6.=^El 
D irector general, A, Pérez Crespo.
Seílor P residente de la A udiencia do Se-

v ilia .

CIUOULAIl

lim o. Sr.: V ista la instancia dei Alcal
de P residente dei A yuntam iento de 01- 
m ilios de Sasaiñóii, on la que se hace p ro 
sélito que T:)or incum plim iento  de lo p re
venido en el articulo  92 de la ley del Re
g istro  Civil, y no saberse, p o r tanto, en 
el pueblo de la  naturaleza de algüncs in 
dividuos el íalieciiiiieRto de éstos, se in s 
truyen  expedientes do prófugos en asun
tos de qu in tas que son innecesarios; y 
teniendo al propio tiem po en cuenta to 
das cuantas causee concias do Ja citada 
disposición fueron prev istas al dictarse 
1:: r e h - r e r u  ■ . .

v..m Díroceíen Gen eral ha acordado so 
rmaierdo á los J ceros m uuirjpalos la p u n 

tua l observancia del nioncionado precep
to legal.

Lo que com unico á V. L para  su cono
cim iento, el de los Jueces de p rim era  in s 
tanc ia  y m unicipales do eso te rrito rio  y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. M adrid, 17 do Febrero  do 1916. 
E l D irector general, A. Pérez Crespo. 
Señor P residen te da la  A udiencia T erri

to ria l d e ...

MiNlSTERiO DE ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Vista la  instanc ia  presen tada por don 
Ooniingo González Cabrera, M aestro in 
terino  que fué do la Escuela Nacional do 
niños do G araña (Canarias), solicitando 
se lo reconozca derecho al percibo de ,1a 
gratíñoación, por residencia, du ran te  el 
tiem po que dosempeñó dicha Escuela, y 
teniendo en cuenta- lo d ispuesto en la  
Real orden do 17 de Septienxbro últim o, 
po r ia cual se concedía ia expresada g ra 
tificación de 500 pesetas anuales á  ios 
Maestros do la citada provinoia,

E sta Dirección G eneral h a  resuelto  de
clarar que D. D om ingo González C abre
ra  tiene derecho al percibo de la gratifi* 
caciÓD. m onclonada desde 1.  ̂de Enero de 
Í9 1 5 ria -ta31  de Mayo del m ism o año, 
fecha en la cual cesó de p res ta r sus se r
vicios on la  Escuela m encionada.

Lo digo á V. S. pani su conocim iento y 
domas ^efectos. Dios guarde á V. S. muy 
d io s  años.-~M adrid, 4 do F ebrero  de 1916. 

■El Director general, Royo.
Señor O rdenador de pagos por Obligá- 

C L o n es  de este M inisterio.

Vi.sta I a insta n cía prese ntada ̂  po r don 
José A. Paoam ón y F arrás, solicitando se 
le abone la g rad iijac ió u  de oOO pesetas 
anuales, en concepto de residencia, po r 
el tiem po quo desem peño su Escuela en 
Canarias, y teniendo on cuenta lo d is
puesto ©n ía  Real orden de 17 de Septieni- 
bro do 1915, po r Ja cual sa coiicodía la 
expresada gratlhcación á lo s  Maestros ele 
dicha is l a , ,

E sta D lrecdón  General ha resuelto  do- 
clarar que D. José A. Fanam on tiene de
recho al percibo do la gratlñeación  m en
cionada desde el 1.  ̂ de E aoro  de 1915 
hasta  el ‘31 de Ju lio  dol m ism o año, fecha 
en la cual dejó do p resta r sus servicios 
en aquella isla.

Lo digo á V. S para su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. S. mii- 
clios años. M adrid, 14 do F ebrero  do 1916. 
E l D irector general, Royo.
Señor O rdenador do pagos por O bliga

ción os do este M inisterio.

Vista ía instancia presentada por don 
Serafín Cid Mesas, solicitando se le pcbo- 
ne la gratificación de 500 pesetas anuales 
on concepto de residencia, por el tiempo 
que ha desempeñado su Escuela en Ca
narias, y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la  
Real orden de 17 de Septiembre de 1915, 
por la cual se concedió la expresada gra
tificación á los Maestros de dicha isla, 

E sta  Dirección General ha resuelto que > 
D- Ssrafrn Ci i tiene derecho al percibo 
de la gratificación m encionada desde 1.^ 
de Enero do 1915 hasta  el 31 de Ju lio  del 
m ism o año, fecha en la cual dejó de p re s 
tar sus servicios en Canarias. ’
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Lo digo á V. S. pa ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. S. niU' 
olios años. M adrid, 17 de F ebrero  de 1916. 
E l D irector general, Royo.
Señor O rdenador de pagos por O bliga

ciones de este M inisíerio.

MiNISTERiO DE FOMENTO

m u m
E xam inado el expediente incoado por 

D. Francisco  Toledo R o d ríg u ez , como 
Presiden te do la C oniunidad de regantes 
don om inada H eredad de Tañra, solici
tando au torización ]iara a liim brar aguas 
subálveas, en el barranco  do San Mateo, 
térm ino  m unicipal del puebio do este 
nom bre, isla  de G ran Canaria:

R esultando que oi expediento se ha t r a 
m itado con aiToglo á las disposiciones 
vigentes:

Resultando que se lian presentado tres 
reclam acionos: la p rim era  |)or la Com u
nidad  de regantes de Santaiitejo y la H i
guera, po r considerar que pueden las 
obras proyectadas d ism inu ir ios m anan
tiales de la C om unidad reclam ante.

La segunda reclam ación fs  de D. Josó 
Sánchez Vega, que pido que -s le indem 
nice por los árboles ó arbustos de que 
pueda ser privado  si se o torga la  conce
sión.

y  la  tercera reclam ación es la  p resen 
tada po r el Alcalde do San Mateo, y se 
iiinda en que al ejecutar k s  obras se 
pueden en tu rb ia r y llegar en m alas con
diciones las que actiialm ento corren por 
un a  acequia de la  H eredad, de donde se 
tom an p ara  el abastecim iento del pueblo: 

R esultando que el Ingeniero  que hizo 
la  confrontación in form a que dada la  
g ran  d istancia en tre  el aprovecham iento 
actual y el de la  C om unidad de Santan- 
tejo  y la  H iguera no parece que pueda 
haber perjuicio.

Qiio en cuanto al ordiirbiam ionto de 
las aguas para  el abastecí m íenlo do San 
Mateo se puede llegar á un  acuerdo p ara  
que 011 determ inadas horas que so dedi
quen á tom ar aguas X3ara las necesidades 
del pueblo  no se enturbien , como se hace 
con respecto al lavado de ropas en el si^ 
tio  denom inado los Chorros: 

‘C onsiderando que la  iDrimera rec lam a
ción no es atendible, pues no parece p ro 
bable que haya perju icios, que la  segun
da no se opone realm ento  á la concesión, 
pues siem pre podrá el reclam ante i3edir 
indem nización po r los perjuicios, si llega 
á haberlos, y 

Que la  tercera se tiene en cuenta en 
las c3ndiciones que se proponen: 

C onsiderando que las obras p ropues
tas son aceptables, y que su construcción 
beneficiará los intereses generales,

S. M. el Roy (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto  por la Dirección Gene
ra l de Obras PCiblicas, do acuerdo con el 
Consejo dé Obras Pdblicas, ha tenido á 
bien o to rgar la  concesión con las condi
ciones siguientes:

1.®' La concesión so erillonde hecha sin 
perju icio  de tercero, dejando á salvo los 
derechos de propiedad  y su je ta  á las d is
posiciones vigentes en la m ateria .

2."̂  Las obras so ejecutarán con a rre 
glo al proyecto que ha  servido do base 
p ara  la instrucción  del expediente, serán 
inspeccionadas po r el Ingeniero  Jefe de 
Las Palm as 6 Ingeriiero en quien  dele
gue, los que podrán  au torizar las peqiie- 
jias ihodliftoácíoi)©? q,ue, sin  alterar la

esencia del proyecto, exijan las c ircuns
tancias al m om ento de la ejecución.

3.^ So dará princip io  á ias obras en el 
térm ino de tres meses, á p a r tir  do la fe
cha de la  publicación de la concesión en 
la  G a c et a  d e  M a d s i d , y  deberán quedar 
term inadas en el do tres años, á p a r tir  de 
la  m ism a fecha.

4.̂  ̂ Anteo do dar prlDcipio á los trab a 
jos deberá el concesión ario acred ita r 
ante el logen iero  Jefe do Las P alm as h a 
ber consignado en la  Caja General de De- 
pósitos ó en su Sucursal de Las Palm as, 
á disposición del señor G obernador civil 
de la piovincia, una cantidad ta l que con 
la.fian?a ya p restada al hacer la ]3etición 
sum e r l  3 por 100 del presupuesto  de las 
obras.

De la  carta de pego se rem itirá  copia á 
-la Dh’ección General de O bras Públicas.

5A Las obras se ejecu tarán  con a rre 
glo á los p rincip ios de buena construc
ción, y se adoptarán  las-deb idas preeau- 
d i nes paixa la  seguridad  de los obreros, 
b rjo  la  responsabilidad  del concesiona- 
] io .

Los productos do las excayaciojies 
í 0  depositarán  en los sitios y form as con
venientes |3ara no o rig ina r pertu rbac io 
nes en el régim en de las aguas ni perjid- 
eios á particu lares.

P a ra  conciliar los intereses del pueblo 
de San Mateo con los del concosioiiario, 
en cuanto al enturb iam iento  de las aguas, 
se seguirán  las costum bres establecidas, 
dejando de hacerse excavaciones en las 
horas destinadas al abasto.

1.^ T erm inadas las obras, el Ingen ie
ro Jefe de Las P alm as ó Ingeniero  en 
quien delegue p rac ticará  \m  reconocí- 
n iiento de iiis m ism as, y si las encon tra
se bien ejecutadas y que se han  cum plido 
las cláusulas de la concesión, so h ará  
constar en acta, que so extenderá por tri- 
T3licado, uno de cuyos ejem plares sa r e 
m itirá  á la aprobación de la S uperio ri
dad, 3m iua vez obtenida se en tregará  otro 
e jem plar al concesionario, archivándose 
el tercero en la  Je fa tu ra  de O bras P ú b li
cas de Las P alm as.

La fianza se devolverá una vez ap roba
da el acta de reconocim iento.

Todos los gastos de inspección y 
reconocim ionto serán de ciienta del con
cesionario.

9.^ El concesionario cum pliiá  lo d is
puesto en el Ileal docreio de 20 do Jun io  
de 1902 sobre contrato de trabajo , en la 
ejecución do las obras.

10. Caducará esta concesión en el caso 
do faltarse por el conc0siona.rio á cual
qu iera  de las condiciones anteriorcñ, pro- 
cedióndose en ta l caso con aiTeglo á las 
disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
Jas anteriores condiciones y presentado 
póliza de 100 pesetas, según determ ina la 
ley dei Tim bre, lo com unico á V. S. do 
orden dol señor MiniSiro, p ara  su eonoci- 
m iento, el de los in teresados y ciomás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi 
cial de la provincia. Dios guardo á V. S. 
m uchos años. Madrid, 19 de F ebrero  de 
1916.—El D irector general. Zorita.
Señor G obernador civil de Canarias.

Exam inado el expediento incoado por 
D. Ju an  M arrero, P residen te de la  Socie
dad de Regantes denom inada H eredad 
de P ad illa  y la YiUora, solicitando au to 
rización para  X3racticar labores do aliini 
b ram iento  de aguas subálveas en el caii- 

1 ce del barranco do Azuaje, en térm inos 
; m unicipales de Foj*gas y Moya, isla de la 
¿ G ran Canaria:

R esultau49 traínita<ío ol

con arrég le á la Real orden de 5 de Jun io  
do 1883:

R esultando que so ha presentado una 
oposición de I). B ernardiiio Saiitana, en 
la que se hace constar: que distando m e
nos de 100 m etros la ^;aierla proyectada 
en algunos puntos do la acequia do Ga- 
brejas y de la que conduce ol agua al m o
lino do Azuajo, aprovecham ientos en que 
está in teresado el reclam ante, no j>uede 
la  concesión otorgarse, por oponerse á 
ello ol artículo  24 de la  vigente ley de 
Aguas:

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas inform a que es cierto io m an i
festado por el Sr. Santana, po r cuya r a 
zón, y teniendo en cuenta ios g randes 
beneficios que las obras hab rán  de re 
portar, propone se otorgue la au toriza
ción solicitada, pero lim hándosa á aque
lla zona que no sea afectada p o r  otrí s 
aprovecham ientos, á los efectos del a r 
tículo .24 de la ley, 6 sea el trozo com 
prendido  desde el origen (ag’uas abajo) 
iip.sta el ]30zo nóiniero G, 100 m etros aguas 
abajo del desagüe del m olino do Azuaje:

R esultando que el Consejo de. Fom ento 
inform a favorablom ente; quo el Cabildo 
in su lar so atiene á lo  iiiform ado por 
Obras Públicas, agregando Ja condición 
de que si al realizarse las obras resu lta 
sen justificados los toniores do m erinas 
en las aguas que utiliza ci opositor, p u e
da iriterv0 AOÍr, á petición del m ism o, la 
Je ía tiira  do Obras Públicas, suspend ien
do las obras m ien tras se determ inen d i
chas m erm as, y que on x>rovisión do que 
esto pueda ocurrir, pro[.>one so haga un 
aforo do las aguas que utiliza el opo- 
sito.r:

Considerando que con las condlcioiirs 
p ropuestas por la  Je fa tu ra  quedan per- 
fectam ento garan tidos ios derechos del 
opositor, por efectiiarso la  captación do 
Jas aguas á más de 100 m etros y sólo 
aguas abajo do los aprovochainientos del 
Sr. Santana, p o r lo que es im iccesaria la 
condición que propone e l Cabildo in 
sular,

S. M. el Rcsy (q. D. g.), conforjnárido.so 
con lo propuesto  por la Dirección Gene
ra l de Obras PúÍ3licos, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condício-' 
nes siguientes:

1.^ La concesión so entiende sin  p er
juicio do tercero, salvo el derecho de p ro 
piedad particu lar, con sujeción á los p re
ceptos de la  vigente ley de Agrá as y á las 
domas disx30siciones relativas á e s te  
asunto.

2,‘̂  La zona do dom inio psúblico del 
cauce del barranco do Azuajo que so con
cede para  prac ticar labores do a lu m b ra
m iento de aguas subálveas, es la com 
prend ida  en tre  el origen do la acequia de 
fábrica de la heredad do P ad illa  y la Vi- 
llera, situado á 50jmetro.s aguas a rriba  do 
la casa de reparto  do dicha heredad y un 
j3unto situado á ICO m etros aguas abajo 
del m olino de Azuaje.

8.̂  ̂ Las obras se ojecntaráii con a rre 
glo al proyecto presentado, con ía iirmta- 
cióü establecida en la condición anterior, 
esto es, entre el pozo del reg istro  núm e
ro 6 y el origen de Ja explotación.

La*^inspección de las obras so ejercerá 
por el Ingeniero Jefa de Las Ifidmas ó 
Ingeniero  en quien delegue, los que p o 
drán  autorizar las pequeñas modillcacio- 
nes que sin alterar la Coencia del proyec
to exijan las circunstancias rd m om ento 
de ía ejecución, siendo de cuerda dei con
cesionario todos los gastos que d icha in s
pección ocasione.

4.^ En la ejecución do las obras se ob
servarán los principios de buena cons
trucción y tod^^ ia$ |)j'cpáuciQnes pccesa-
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rías para seguridad  de los obreros, bajo 
la responsabilidad  del concesionario.

La galería  deberá revestirse en todos 
los trozos 011 que no ofrecen g aran tía  de 
solidez Y en la fomna y con ios niaíeria- 
les que "designo el h igenioro  encargado 
do la inspección.

5.̂  ̂ Los prcductos .de las excavaciones 
so depositarán  en los puntos y en la s  con 
diciones que se p rescriban  por el Iiigo 
u lero  encargado do la  inspección p ara  
que no ocurran  perturbaciones en el r é 
g im en de las aguas -en el cauco n i p e r 
juicios á particu lares.

6/'̂  Be dará principio á la ejecución do 
las obras en el término ele tres meses, á 
p a rtir  do la loclia de la publicación do iá 
concesión en la Gaceta ds í\ÍADRiD,^y de
berán quedar íerniinadas en el de dos 
añ03,-á contar do la misma fecha.

7-'̂  Antes de dar com ienzo á los tra.- 
bajos, y corno g aran tía  del eum pllm ionto 
do estas condiciones, deberá el con cesio
nario  ^acreditar ante el Ingeniero  Jefe de 
Las jPalmas haber constitu ido en la Caja 
General de Depósitos ó en ia sucursal do 
Las Palm as, á disposición de la D irec
ción G eneral de O bras P clb licas, una 
lianza de 3 i>or 1 0 0  clei p resupuesto  de 
las obras qué han  de ejecutarse, dedu
cida la ñanza ya prestada al liacer la pe
tición.

8 A T erm inadas las obras, el In g en ie ' 
ro  Jefe de Las .Palmas ó Ingoiiiero en 
quien dolegiio hará un detenido recono
cí m iento de ellas, y si las en contra so bien 
ejecutadas y q iio 'se  han cum plido las 
cláusulas de la concesiÓD, s0  h a rá  cons
ta r  en acta, que se ex tenderá por tr ip li
cado, uno do CUYOS ejem plares se eleva á 
la airrobaeión dé la Superioridad, y una 
vez obtenida so en tregará  otro ejem plar 
al concesionario, archivándose el tercero 
en i a Jefa tiim  de O bras Públicas de Las 
P a lm as, devorvicndose la  ñanza p res
tada,

9.̂  ̂ C aducará esta concesión en el caso 
do faltarse á cualquiera do las anteriores 
condiciciies, procediéndoso en ta l caso 
con arreglo  á las disposiciones vigentes.

Y habiendo.ñcepíado el x^etidonario las 
c.oadíciones anteriores j  x^neseiitado pó 
liza de 1 0 0  pesetas, segLin determina^ la 
ley del T im bre, lo í3om unico á Y. S. de 
orden del señor M inistro p a ra  su cono- 
cimiento, el de los in te re  ados y dem ás 
efectos, con publicación en el Boleíín Gfl' 
,dal de esa provincia. Dios guardo á Y. S. 
m uchos años. M adrid, 25 do F ebrero  do 
1916.=FJ D irector general, Zorita.
S /ñ o r G obernador civil de Canarias.

Excmo. Sr.: Exam inado el expediente 
incoado por la Sociedad en com andita 
F ra d e ra y  Com pañía, solicitando la lega
lización de obras do alun ibram iento  de 
aguas en la rie,ra de A rgentona y sus 
proxim idades, y autorización para  hacer 
o tras nuevas, destinarido las aguas al 
abastecim iento de la  ciudad de Maíaró: 

R esultando que el expediento so ha tra 
m itado con sujeción á ia  Iiistruoción de 
5 de Jun io  de 1883; que no se ha p resen
tado n in g u n a  reclamacií5n, y que los in 
form es oñciales son favorables: 

Considerando, do acuerdo con la  D ivi
sión h idráulica, que las aguas so pueden 
considerar como subálveas:

C onsiderando las o b r a s  propuestas 
aceptables y que no craisan perjuicio pa ra  
tercero, m ejorando en cam bio el abaste
cim iento do M ataré,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto  p o r la Dirección Gene
ra l de O bras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de O bras PiiLdicas, ha  tenido á 
bien acceder á lo solicitado con sujeción 
,á las condiciones siguientes:

la" Se legalizan las obras constru idas 
por la  Sociedad F radera  y Com pañía para 
el aba Steelniieríto de la  ciudad de Mata
ré, consistentes en los cinco pozos desig
nados con las le tras K. I, G. Ish y O,, en el 
plano del proyecto presentado por dicha. 
Sociedad, suscrito  on BarcG'Ona en, 17 de 
Ju lio  do 1912, por el logen iero  do Minas 
D. F ra iid sco  B ertrán  j  Miisitu, así como 
tam bién el sifón I. J., de conducción de 
las aguas alum bradas en el pozo I ,  á la 
galería  do conducción antigua; la  cañe
ría  G. lí., que lleve las aguas del pozo G. 
á la de conducción de las captadas en la  
rie ra  de Ciará; la cañería O. P. R., que 
conduce la del XjOzo O. á la de la r ie ra  de 
Ciará, y finalnionte los cortos tram os de 
condacción necesarios p a ra  llevar las 
aguas de los pozos K. y N. á la an tigua 
galería  de Saborit.

21 Procede autorizar á la citada Com
pañía p a ra  Ja construcción quo solicita 
realizar de la galería E. F. j  el pozo A. 
representados en el plano citado en la 
condición anterior, 3  ̂ adem ás la cañería 
A. B. C. quo va á em paín iar con la  exis
tente de la rie ra  de Ciará, o torgándose la 
concesión con las siguientes condicio- 
R0 s:

a) E l caudal to tal m áxim o de agua de 
quo podrá d is íriita r la Sociedad F radera  
y Com pañía no excederá de 92 litros por 
segundo, debiendo ser destinados exciu- 
sivam ente al abastecim iento d é la  ciudad 
do Matare;

h) Se constru irá  un m ódulo que deje 
pasar sólo este volumen, en el p u n to . en 
que la  solera do la an tigua m ina de con**

ducción denom inada de Saborit, se en
cuentro m ás alta que el n ivel del cauce 
de la r ie ra  do A rgentona, devolviendo d i
rectam ente las aguas sobrantes al cauce 
de la  riera.

c) Las obras de am pliación se au to rh  
zan con arreg lo  al proyecto presentado, 
citado en la  condición 1 .^

d) Con arreg lo  á lo d ispuesto en la 
reg la  O.®- de la disposición segunda de la  
Real orden de 5 de Ju n io  de 1883, el con
cesionario, antes de em pezar las obras, 
constitu irá  en la Caja de Depósitos de la 
T esorería de H acienda de esta prov incia, 
p a ra  cpie sirva de fianza, el depósito de 
1.569,40 X)0 setas, im porte  del 3 po r 100 
del valor de las obras que in teresan  á los 
terrenos de dom inio público.

e) Las obras de am pliación deberán  
p rin c ip ia r en el plazo de cuatro  meses, 
contados á p a r tir  de la  fecha de la  no tifi
cación de la concesión, y te rm in ar en el 
de dos años, á p a r tir  de" la m ism a fecha.

f) La inspección y v ig ilancia :de las 
obras co rrerá  á cargo de ia  D ivisión h i
dráu lica del P irineo  oriental, siendo de 
cuenta del peticionario  todos los gastos 
que dicha inspección origino, y teniendo 
que d ar cuenta por escrito do la fecha en 
que dé comienzo á los trabajos, así como 
de la en que los term ino, p a ra  proceder 
á la  recepción definitiva de las obras.

g) Ei concesionario h a rá  efectuar 
m ensualm ente, Entregándolo á la  A lcal
día de M ataré, un  análisis quím ico y bac
teriológico de las aguas, verificado en 
Laboratorio  oñcialm ente autorizado, al 
objeto de asegurarse de la pureza de ellas 
ó de tom ar las m edidas procedentes si se 
hubiesen contam inado.

E n caso de ser sospechoso ei resu ltado  
de dichos análisis, se rep e tirán  éstos con. 
la  m ayor freciiencia quo las c ircu n stan 
cias exijan y que la A utoridad iiiim icipai 
disponga,

h) E sta  concesión so hace salvo el de- 
recíio de propiedad  j  sin perju icio  de 
tercero, considerándose caducada si deja 
de cum plirse alguna do las condiciones 
estipuladas.

Y habiendo aceptado el peticionario  
las condiciones anteriores y p resen tado  
la póliza cpie determ ina la  "ley del T im 
bre, y que queda inu tilizada en el ex- 
X)0 díente, lo com unico á Y. S. de orden  
dal señor M inistro su conocim ien
to, el de los interesados y dem ás efec
tos, con publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia. Dios guarde á V. E. m u 
chos años.—M adrid, 26 de F ebrero  do 
1916.—E1 D irector general, Zorita,
Excmo. señor Gobernador civil de Barca* 

lona.


